
  

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 25 de abril del 2023. En la fecha doy cuenta 

que, dentro del presente asunto, de los demandantes presenta justificación 

inasistencia a la audiencia del Art. 77 del C. P. T. y S. S. Sírvase proveer. WILSON 

FARUT LASSO LASSO. Secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 0212 

 

Mocoa, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2020-00065-00 
Demandante: CLAUDIA CÓRDOBA HERMIDA Y OTROS 

Demandado: LUIS EDUIN RODIRGUEZ GUZMAN 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte activa presenta 

memorial justificando la insistencia de OLGA MARINA ERAZO CANAMEJOY, 

OLIVA ONEYDA OBANDO PIZARRO, FLOR ALBA CARVAJAL BURBANO, 

YEISON JAVIER RUIZ MENESES, JOSÉ FELICIANO CUADRADO PEINAO, 

EDWIN WILMER BRAVO ESCOBAR Y LUIS CARLOS GONZÁLEZ MONSALVE a 

la audiencia del artículo 77 del CPTSS, llevada a cabo el 28 de marzo de 2023 a 

las 10:20 am. Alega que imposibilidad de establecer conexión virtual debido a “las 

condiciones climáticas que afectaron al municipio”. 

De la revisión del expediente se tiene que en el mismo no se encuentra prueba 

sumaria que acredite lo mencionado por el profesional del derecho, ni siquiera la 

especificación a cuál municipio hace referencia o la explicación del porque los 

demás demandantes si pudieron establecer la conexión pese a que todos alegan 

como domicilio el municipio de Puerto Asís.   

Considera este Despacho que el profesional del derecho debía acreditar 

fehacientemente la imposibilidad que se le presentó a cada uno de los 

demandantes en el momento de la celebración de la audiencia, inclusive 

adjuntando algún pantallazo, pero no fue así, solo se limitó a aportar un memorial 

sin anexo alguno.  

En conclusión, no se aceptará la justificación de la inasistencia de la audiencia, 

presentada por el apoderado de la parte pasiva, toda vez que no se demostró 

cabalmente la fuerza mayor o el caso fortuito.  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 

RESUELVE: 

PRIMERO: No aceptar la justificación de la inasistencia de la audiencia, presentada 

por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO. CONTINUAR con el trámite normal del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 16 del 26 de abril de 2023*** 
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